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LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
CONCILIACIÓN (2021-2026)

ESCUELA DE VERANO, 

CENTRO JOVEN   Y PLAN 

CORRESPONSABLES

CONCEJALÍA DE IGUALDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE MOTILLA DEL 

PALANCAR 



INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN 

Desde la concejalía de igualdad ponemos a disposición de los grupos políticos de la oposición y de la 
ciudadanía este informe de evaluación de nuestras políticas públicas. 

La realización de este informe corresponde con la finalización de la licitación de las Aulas Lúdico 
Educativas de Verano (2024-2025) y con una nueva edición del Plan Corresponsables así como con 
el regreso del funcionamiento del Centro Joven en octubre de 2025 y hasta marzo de 2026. 

Para llevar a cabo esta evaluación se han realizado reuniones abiertas con las personas usuarias, 
encuestas y valoraciones de las técnicos del Centro de la Mujer y de Servicios Sociales. 
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PARTES DE LA 
REUNIÓN

01. Escuela de 

Verano. Rendición 

de cuentas 

propuestas 

reuniones e 

información 2026-

2027. 

02. Información 

Financiación 

Servicios 

03. Información 

Plan 

Corresponsables 

04. Valoración de 

la ciudadanía de 

las políticas de 

conciliación . 

05. Información 

Centro Joven 
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EVOLUCIÓN GESTIÓN AULAS LÚDICO 
EDUCATIVAS DE VERANO

Julio 

Gestión Directa del 
Ayuntamiento 

Coste: 10.000 €

2021

Julio y ½ Agosto

Gestión Directa del 
Ayuntamiento

Coste: 15.000 € 
(subvención igualdad)

2022

Julio y Agosto

Gestión Indirecta del 
Ayuntamiento

Coste: 27.750 € 

2024 y 2025

Julio

Gestión Indirecta del 
Ayuntamiento

Coste: 18.000 €
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2023 2026 Y 2027 

Julio y Agosto

Gestión Indirecta del 
Ayuntamiento

Coste: 45.000 € (licitación)



FINANCIACIÓN DE LAS AULAS LÚDICO-
EDUCATIVAS DE VERANO
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2024 y 

2025
Fecha prestación 

del Servicio
1 julio- 29 de agosto

Aportación Familias 4065 €

Subvención 

autonómica
¿?

Aportación 

Ayuntamiento
27.750 €

Aportación tasas al 

coste del servicio 
14%

2026 y 

2027
Fecha prestación del 

Servicio
1 julio- 31 de agosto

Aportación Familias ¿? €

Subvención 

autonómica
¿?

Aportación 

Ayuntamiento
45.000 (licitación) €

Aportación tasas al 

coste del servicio 
¿?



FINANCIACIÓN CORRESPONSABLES 
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2024 y 

2025
Fecha prestación 

del Servicio
1 julio- 29 de agosto

Aportación Familias 15.090 €

Subvención 

autonómica
68.324 €

Aportación 

Ayuntamiento

28.500 € (licitación 

59.000 €)

Aportación tasas al 

coste del servicio 
14%

2025-2026
Fecha prestación del 

Servicio
1 julio- 31 de agosto

Aportación Familias 4065 €

Subvención 

autonómica
19.000

Aportación 

Ayuntamiento

34.000 €(licitación 

68. 324) €

Aportación tasas al 

coste del servicio 
¿?



PROBLEMAS/QUEJAS DE LA ESCUELA DE 
VERANO EN EL CURSO 2025

1. Aumento de las incidencias relacionadas con plazos e inscripción en las 

semanas. Quejas y episodios incómodos en algunos casos. 

2. Situación incómoda para l@s monitor@s que, en algunos casos, se han 

quedado más tiempo del que tenían contratado. 

3. Quejas por no poder dar de baja a l@s niñ@s. 
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PROPUESTAS A FUTURO DE LA ESCUELA 
DE VERANO EN LOS CURSOS 2026 Y 2027

Propuestas formuladas por familias, personal del Ayuntamiento y monitor@s: 

1. Nueva licitación a dos años. En curso 

2. Ampliación de horario de 7:45 a 14:15. Se ha aprobado ya de 7:45 a 14:30 con horario 
flexible de 7:45 a 10:0 y de 13:00 a 14:30 

3. Volver a las quincenas.  Se ha aprobado ya. 

4. Exigir en la licitación más material a la empresa adjudicataria, entregado en plazo así como 
una limpieza de las instalaciones al finalizar.  En curso 

5. Plantear un curso de iniciación al cole para niñ@s de dos años que comiencen el cole ese 
año. En curso 

6. Mantener, en la medida de lo posible, las tasas. Se ha aprobado ya 

7. Incluir monitores para niños y niñas ANEAE. En curso 
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PROPUESTA DE BAJAR LA EDAD A 2 AÑOS 

Propuestas formuladas por familias, personal del Ayuntamiento y monitor@s: 

1. El único municipio cercano que ha reducido la edad a 2 años es Villanueva 
de La Jara. 

2. Se requiere exigir más formación a los monitores que atiendan estas edades 
y autorizaciones a las familias para el cambio de pañales. 

3. Se plantearía juntar a estos niños y niñas con los de 3 años. 

2 Cuestiones: 

1. ¿Todo el verano o solo Agosto (competencia con la Escuela Infantil)?

2. ¿Lo exigimos o lo valoramos?
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PROPUESTA DE INCLUIR MÁS MONITORES 
PARA NIÑOS Y NIÑAS ANEAE

Propuestas formuladas por familias, personal del Ayuntamiento y monitor@s: 

1. Es viable aunque supone un importante incremento de recursos. 

2. Nos tenemos que atener a la normativa para las ratios. 

3. Posibilidad de incluir autorización de cambio de pañales para niños y niñas 

ANEAE
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PLAN 
CORRESPONSABLES

Es una política que depende de la financiación autonómica (aunque el

Ayuntamiento y las familias también aportan recursos)

El Ministerio dota a las CCAA de financiación. El Instituto de la Mujer de

CLM lo distribuye por municipios y los Ayuntamientos los gestionan.

Finalmente la aportación de la Junta y la Diputación ha sido de 19.000 €

. Conocimos la resolución a finales del año pasado. Gracias a las

aportaciones del Ayuntamiento no se subirán las tasas este curso.
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INSCRIPCIONES PLAN 
CORRESPONSABLES 

- Se realiza a través de la aplicación Sporttia en el siguiente enlace

https://app.sporttia.com/scs/3143/profile

- Es fundamental inscribirse en la matrícula y pagarla. Si no se da este paso se puede perder la

plaza.

- Cuando se cree el usuario es importante poner el nombre del niño o niña inscrito, el nombre

del padre o madre se pone en el apartado tutor.

- Es imprescindible no duplicar las cuentas, que siempre aparezca el nombre del mismo padre o

madre. El único trámite presencial que hay que realizar es entregar la Orden SEPA en el

Ayuntamiento (primer piso, preguntar por Chema).

- El plazo permanece abierto durante todo el curso mientras hay plazas.

- Los días no lectivos se paga la mitad si se ha realizado una inscripción dos meses antes.

- Hay bonificaciones para familias vulnerables y familias que ingresan menos del 1,5 del SMI.
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INSCRIPCIONES PLAN 
CORRESPONSABLES 
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1º Paso. Registrar al 
niñ@ como usuari@ 
y pagar la matrícula 

2º Paso. Inscribir al 
niñ@ en la opción 
elegida (infantil o 
primaria, tarde, 
mañana, o todo 

junto)

3º Paso. Llevar al 
Ayuntamiento 

presencialmente la 
orden SEPA para 

poder domiciliar los 
pagos. 



INSCRIPCIONES PLAN 
CORRESPONSABLES 
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OBLIGATORIO

PAGO A TRAVÉS DE 

LA APP



INSCRIPCIONES PLAN 
CORRESPONSABLES 
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INSCRIPCIONES PLAN 
CORRESPONSABLES 
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EVOLUCIÓN APORTACIONES CORRESPONSABLES 
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COSTE POLÍTICAS DE CONCILIACIÓN (2024) (DE 3 A 12 AÑOS) 

APORTACIONES 
FAMILIAS 

APORTACIÓN GOBIERNO 
DE CASTILLA-LA 

MANCHA 

APORTACIÓN DE 
AYUNTAMIENTO 

GASTO TOTAL 

2019 2.500 € 0 7.500 € 10.000 €

2020 2.500 € 0 7.500 € 10.000 €

2021 2.500 € 39.000 € 7.500 € 49.000 €

2022 11.000 € 35.000 € 16.500 € 62.500 €

2023 20.000 € 29.000 € 38.500 € 87.500

2024 20.000 € 19.000 € 57.824 € 96.824 €



EVOLUCIÓN APORTACIONES CORRESPONSABLES 
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Rendición de cuentas de propuestas en 
materia de conciliación de las familias 

Propuestas cumplidas

Ampliación del horario de la escuela de verano y 
horario flexible a 7:45 y a 14:30. 

Ampliación del servicio al mes de Agosto. 

Modificar las tasas de los días no lectivos del 
Plan Corresponsables reduciéndolas para las 
personas usuarias habituales. 

Obligar en la futura licitación del Corresponsables 
a que el monitor/a sea coordinador/a

Hacer quincenales las inscripciones

Obligar a la empresa a crear canal whatsapp. 

Propuestas incumplidas/inviables

Trasladar el Plan al Centro Joven 

Hacer semanales las inscripciones 
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Nuevas propuestas 

Creación de un grupo de whatsapp para informar de 
todo lo relacionado con conciliación 3-12 años. 

Incluir un servicio de conciliación en feria en algunos 
días de tardeo. 

Creación del espacio Concilia en la web del 
Ayuntamiento 

Mantener abierto el Centro Joven de octubre a marzo



“
https://www.motilla.com/direct

orio/espacio-concilia-servicio-

de-conciliacion-municipal/

https://www.motilla.com/directorio/espacio-concilia-servicio-de-conciliacion-municipal/


RESULTADOS ENCUESTA POLÍTICAS DE 
CONCILIACIÓN 

Para complementar las valoraciones realizadas en las reuniones 

abiertas (con una asistencia media de 13 participantes) así como las 

propuestas del personal del Ayuntamiento realizados una encuesta 

que nos permita evaluar el funcionamiento y los servicios actuales de 

conciliación. 

La encuesta se realiza entre los días 11 y 18 de enero. Se 

distribuye a través de las RRSS del Ayuntamiento y del grupo 

de Whatsapp del “Espacio Concilia” (con + de 180 

participantes). 

La muestra de la encuesta es de 62 personas. Es bastante 

representativa si tenemos en cuenta que el Plan 

Corresponsables no llega a 80 usuarios. 



VALORACIÓN OFERTA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CONCILIACIÓN EN MOTILLA DEL PALANCAR  
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VALORACIÓN INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONCILIACIÓN EN MOTILLA DEL PALANCAR  
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VALORACIÓN INFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN RECIBIDA 
POR EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE 

CONCILIACIÓN 
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VALORACIÓN INFORMACIÓN DE LA ATENCIÓN RECIBIDA 
POR EL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE 

CONCILIACIÓN 
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77,50%

80,60%

77,10%

9,70%

9,70%

11,50%

14,50%

9,70%

11,50%

VALORACIÓN DE LA OFERTA

VALORACIÓN DE LA INFORMACIÓN

VALORACIÓN DEL PERSONAL

VALORACIONES SERVICIOS DE CONCILIACIÓN EN MOTILLA DEL PALANCAR 

Muy buena o buena Regular Mala o muy mala



LO PEOR DE LOS SERVICIOS DE CONCILIACIÓN 
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6

5

1

1

2

1

1

2

Falta de oferta en agosto para menores de 3 años

Ampliación de horario de tarde y no lectivos

Que dependa de ayudas de otras administraciones

Calcular ratios monitores/niñ@s

Falta de actividades de repaso por la tarde

Más escucha a las familias

Falta de actividades en la escuela de verano

Precios cuando se juntan no lectivos y mes completo



LO MEJOR DE LOS SERVICIOS DE CONCILIACIÓN 
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15

5

3

4

0 2 4 6 8 10 12 14 16

El horario

La participación de las familias

El personal del Ayuntamiento

El precio



EVALUACIÓN DE LA DEMANDA DEL SERVICIO PARA 
EDADES DE ENTRE 2 Y 3 AÑOS EN AGOSTO 
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CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN (I)
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La principal debilidad del Plan Corresponsables sigue siendo su financiación y su dependencia de otras 

administraciones (como señala una usuaria en la encuesta). En este sentido, habrá que seguir trabajando 

en su estabilidad en diálogo con las mismas. 

Las aulas lúdico-educativas se prestan con financiación del Ayuntamiento que ha ido incrementando la 

inversión de forma exponencial en los últimos años. 

Las posibilidades de ampliar la oferta 0-3 años en verano tendrá que tener en cuenta el actual servicio que 

ya se presta desde la Escuela Infantil, los límites presupuestarios, la regulación establecida y las 

infraestructuras del Ayuntamiento. 

Incorporar a l@s niñ@s de menos de 3 años a las aulas lúdico-educativas así como aportar un monitor o 

monitora específico para el alumnado con necesidades especiales son dos modificaciones relevantes que 

deberán evaluarse correctamente contando con todas las garantías. 



CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN (I)
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El servicio tiene una satisfacción generalizada en todas sus dimensiones (oferta, atención del personal e 

información) de en torno a un 80%. Lo cual respalda los cambios que se han ido introduciendo en los últimos 

años en colaboración con las familias. 

A pesar de estos avances hay un 10% de insatisfacción relacionada principalmente con la falta de oferta de 

conciliación en el mes de agosto para niños y niñas de menos de 3 años. Hay otra serie de quejas (falta de 

actividades, precio, etc...) más minoritarias. 

Las familias valoran sobre todo el horario del servicio y, en menor medida, la posibilidad de participar en el 

diseño de la política pública y la atención del personal del Ayuntamiento. 

La reducción de la edad a dos años de las aulas de verano para la próxima edición puede dar cobertura a 

algunas familias que actualmente se quedan fuera. Se debe introducir este cambio garantizando la calidad del 

servicio y atendiendo a la normativa. 



CENTRO JOVEN. ABIERTO DE OCTUBRE A 
MARZO 
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PRIMEROS RESULTADOS

3

30

USUARIOS REGISTRADOS EN
ENERO DE 2025

USUARIOS REGISTRADOS EN
ENERO DE 2026

EVOLUCIÓN PERSONAS 
USUARIAS DEL CENTRO 

JOVEN 


